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Ordenanzas municip!tles del Departa­
mento de Canelones 

Salubridatl é higiene pa1·a las casas de comercf_o en

general 

foitendencia Municipal de Cllillelones. 

Guadalupe, mayo 15 de 1912. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor Alfredo 
Vidal y Fuentes. 

Montevideo. 

�a última epidemia de fiebre tifoidea desarrollada recientement� 
en este Departamento, y combatida enérgica y eficazmen,te por la 
fospeooión Departamental de Higiene y por esta Intendencia, movió 
al suscrito á ampliar el Laboratorio existente paira los a,n.álisis de la 
leche, dotándolo de los aparatos necesarios pa.ra los de agua. 

Las &Oilpoohas de que el agu,a fue&e el principal faetor del des­
arrollo de la tifoidea, fueron plenamente confh,madas, pu-esto que d� 
ias investigaei.ones p1"11Cticadas ha reaultado que una enorme cantidad 
de las muestras extraídas, han demO/itrado que no reunían oondiciones 
para el consumo, procediéndose de inmediafo y obligatoriamente, aI 
desagote de los depósitos. 

El proyecto de ordena,nza que se aoompañ11, tiende á evi.tJlr, en lo 
posible, un factor importantí&imo para la propagación de la tifoidear 
pues es bueno hacer constar, que una regu,lar cantidad de casas de­
<?omercio que directa ó indirectamente suminu;tran agua. para el pú­
blioo, en todo el Departamento, utilizan la de pozo, cuyas condicio1teiJ 
Je impotabilidad se hain delllOIIÍ"ra.do en la mayorÍQ. de los casos. 

Convengo en que, COll las medidaa que proyect.o para evita!' l� 
propagación de la tifoidea y de otr� enforinedades infecto.contag'io-. 
sas, ino hallaremos la radical que nos libre de sus ma.lllá! conseeuencia.s; 
pero tengo el oonvencimiento de que habremos adelantado algo en el 
mejoramiento de la salud é higiene pública del DepartaW2nto. 
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Con las ordenanzas existentes, eoo ésta y con otra ya en prepara­
(,i6n para los almacenes y despiwh0$ de bebidas, Ca,nelones se enoon-. 
trará en buenas .condiciones para que los males producidos por en­
fer,medades infecto-oon-tagiosas no se desarrollen en las proporciones 
.que hasta la fecha se han venido produciendo. 

Cumpliendo oon lo ordenado por el superior decreto del 30 de di­
�iembre de 1911, la someto á la aprobación de ese Consejo, á quien 
tengo el gratísimo placer de participarle qúe en todo aquello que 
-tienda al mejorruruiento de la salud pública, encontrará en mí, un 
<.I, cidido colaborador dispuest-0 siempre ,á prestar el más eficaz de sus 
".'0noursos. Aprovecho esta oportunidad para saludar al señor Presi­
<1.P-nte y demás miembros, oon mi consideración más distinguida. 

RóMuLO Rosar, 
Intendente. 

C. YidaZ y Vidal.
Secretarlo,. 

intendencia Municipal de Canelones. 

<•RDENANZA SOBRE SALUBRIDAD É HIGIENE PARA LAS CASAS DE COMERCIO 

EN GENERAL 

Artículo 1.0 Es obligaforio para los almacenes, despac)los de bebi­
tlas, casas de pensión, de hospedaj.e, cafés, fábricas de licores y ga­
seosas, panaderías, fábricas de fideos, confiterías, y, en fin, toda casa 
·de oomercio que diirecta. 6 indirectamente suoonistre agua para el
,-consumo del público, el empleó de la de aljibe, 6 de un esta,blecinnento
-<'le aguas oorrientes, legalmente autorizado, no tolerándose en ningún
·caso la de pozos ma.riantiales.

Art. 2.0 Aeuérdase ,á las casas de comercio de la referencia, que no
-cuenten con aljibe, un plazo de tres meses, para su oonstrll!OOÍ6n, á
{;()ntar desde la fecha de la promulgación de esta Ordenanza.

Art. 3.0 Los infractores al ártículo imterior, serán penados oon una 
• , 

En multa de doce pesos, o en su defecto, tres días de arresto. caso de 
.rei:neidencia, la multa podrá ser elevada hasta la suma de cuarenta

pesos, 6 redimida con prisión equivalente.

Art. 4.0 Todas las casas de oomercio están &bligadas á colocar en 
.el paraje destinado para a.cceso 6 estacionaiuiento del público, el nú­
_mero de salivaderas oon aserrín 6 soiuci6n de bieloruro al 1 o\oo� 
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.¡e.e en cada caso determinará la autoridad municipal que correspon­
-<la, debiendo lavarse diariamente los recipientes. 

1Art. 5.0 Igualmente se colocarán y se conservarán en igual estado 
<fo limpieza é higiene, detrás de los mostradores y para el uso de lot, 
<iependientes, lru, salivaderaa que indique la autoridad municipal. 

Art. 6.0 Los infraetores á los dos artfouios que anteceden, serán 
_penados oon •urna multa de ocho pe$ps, ó en su .defecto, dos días de 
�rresfu. 

Art. 7.0 Quedan obligados los propietarios de casas de oom.ercio, á 
pfrmitir el libre acceso, para la inspección de sus locales, á los em­
J)leados municipales, so pena de aplieárseles una multa de diez y seis 
111:;sos ó cuatro días de arresto; y sin perjuicio de procederse al alla­
:1amiento del domicilio, con las formalida.des establecidas en el ar-
1foulo 8.0

, inciso 22, de la ley de 18 de diciembre de 1908.

A,rt. 8.0 Las casas de eomercio referidas, deberán oolooar en lugar 
bien visible para el público, y con u,n tipo de letra de cineo centíme-­
ti-oe, letreros con la siguiente i,nseri-pción: SE PROHIBE ESCUPIR FUERA 

-r,E LAS SALIVADERAS, penándose esta omisión del comerciante, lo mismo
que á los contraventores de la prohibición, ton una multa de dos 
pesos, 6 doce horas de arresto en su defeeto.

Art. 9.0 Las aguas serán a,nalizadas cada vez que lo juzgue opor­
tl,no la a•utoridad municipal y, en caso de no ser potablffi, se intimará.
el desagote de los depósitos, oon señala:miento de un término de cineo
días como máximum, para su cumplimiento, prohibiéndose de inme­
,diato el uso del agua. Los que infringieren esta disposición, ·serán
pPnados con una multa de vein!e pesos, ó en su de_fecto, cinco día$
-de M'resto.

A.rl. 10. Queaan forunalmente obligados á hacer cumplir en todru, 
sus parles_ las disposiciones que anteceden, el Inspector Municipal, 
106 Comisarios de Salubridad y los Seer¡¡tarios de las Comisiones 
.Auxiliares. 

Art. 11. Esta Ordenanza entrará en vigencia á los diez días de su 
J,l'Omulgación por la J·unta E. Administrativa. 

C. Vidal y Vidal.
Secretario. 

RóMULO Ross1, 
Intendente. 
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Consejo Nacional de Hi�ene. 

!lfontevideo, mayo 20 de 11112. 

!Pase á informe de la Sección de Sanidad Terrestre. 

P. Prado,
Secretarlo. 

ALFREDO VmAL Y FUENTES, 

:>res1dente. 

Sección de Sanidad Terrestre. 

Montevlilllo, 18 de diciembre de 11112. 

Señor Presidente: 

La otdenanza proyectada por la Intendencia Municipal del De­
partamento de Canelones, con el objeto de establecer algunas dispo­
siciones relativas al suministro de agua de bebida, y á la colocación 
de es<mpideras en las casas de comercio, tiende á impedir el consurmo­
<le agua de 100la calidad, en primer tél"IIIllllo; y en seg1mdo lugar,. 
á oponerse á la· costumbre, bastante generalizada por ciePto, de eo­
f:npir en los pisos. 

La S-ección informante se complace en reconocer la importaneia y 
el alcance que podrá tener la aplicaeión de la expresada ordenlllllza,. 
r,ero oree taJIDbién que convendría, además, darle mayor ampliooi6n 
y modificarla, asignándole á sus diversos artículos la oolocaei6n que­
i6gioamente deben tener. Para conseguir ese objeto, la Sección ha 
tenido que cambiar en algo la redaeción de ciertas disposiciones, alte-­
rando al mismo tiempo el orden del articulado, y separando la par:te­
per:tinente ,al suministro de agua de la que se relaciona con la colooa-­
ción de las salivaderas, y esta última, de la que tiene atingencia con. 
las visitas de inspección, parte penal y disposición final 

De acuerdo con estas ideas, la Sección ha dado nueva forma á dicha, 
Ordenanza, oomenzando por el cambio de título, en razón de que con­
sidera más adecuad11. la denominación sustitutiva, pues no se trata, 
en el caso ocurrente, de la adopción de un oonjunto de disposiciones-
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tendientes Ít la cometvación de la sah1bridad- é higiene de las casas 
(lé comercio, en t11tlS distintas fases, sino á la implen tooión de ciertas 
y determinadas medida5 que indVj(Jutiblemente son dé oportunidad y 
de reconocido valor preventivo, pero que no oonstituyen, por decirlo 
así, sino uno de los tantos recursos Ít que puede apelarse para sub­
sanar algunas deficiencias de higiene y salubridad local, como son los 
<Jrié han preoonpa:do la atención de la Intendencia Municipal de Ca­
nelones. 

En urerito á lo que a,ntecede, la Secci6n pediría al Consejo que 
pre&tase su aprobaci.Óíi á la precitada ordenanza, en la forma en que 
flla la ha redactado y modificado. 

ORDENANZA SOBRE SUMINISTRO DE AGUA Y COLOCACIÓN DE ESCUPIDERAS, 

EN LAS CASAS DE COMERCIO 

Suwinistro de agua 

Artículo 1.0 Decláirase obligatorio para los almaoenes, despach08 de 
bebidas, hoteles, casas de pensión, posadas, fondas, restaurants, con­
fiterías, cafés, panaderías, fábricas en general, y para toda casa de 
oomercio que directa ó indiroota.mente suministre agua de bebida para 
�onsumo del público, el empleo de agua potable. 

Art. 2.0 La autoridad municipal dispondrá el análisis periódico 
del agua que se utilice p.ara beber, y podrá prohibir su uso toda vez, 
que no reuna oondicion� de potabilidad. 

Art. 3.0 Si dicha agua de mala calidad fuese de aljibe, se intimará 
su desagote, dentro del término de cinoo días, oomo máximum, y se 
ordenarán los trabajos que hubiese necesidad de practicar para su­
primir los defectos de construcción que pudiere presentar. 

Ar<t. 4.0 El agua piroveniente de manantiales no podrá emplearse 
para otro $ervicio que el de la limpieza de los establecimientos enu­
merados- en el artículo 1.0

• 

Art. 5.0 Las casas de oomercio que no tengan aljibes, goza-rán de 
un plazo de tres meses para efem;ua:r su construcción. Ese plaoo 
empezará á contarse desde la fecha de la promulgación de esta or­
denanza. 

Colocación de escupideras 

Airtículo 6.0 Es obligatoria la colocación de escupideras en las casas 
de comercio, debiendo mantenerse en los sitios que indique la autori­
dad municipal. Dichos recipientes contendrán una solución de creolina 
ó lysol al cinco por cienrto, y se lavarán diariamente. 
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Art. 7.0 En los expresados establecimi�nklS se colocará un 
-cartel, en lugar bien visible, con la siguiente inseripción: SE R:.:co. 
:'IUENDA NO SALIVAR FUERA DE LAS ESCUPIDERAS. 

Visitas de inspección 

Artículo 8.0 Los empleados municipales encargados de inspeccionar 
periódicamente las precitadas casas de oomeroio, darán cuenta á la 
Intendencia del resultado de sus visitas. 

Art. 9.0 Los propietarios de esos establecimientos permitimn que 
-dichos empleados efectúen las inspeooiones á que se refiere el artículo 
.anterior. 

Disposición penal 

Artículo 10. Las infracciones á la presente ordenanza serán pena­
.fas con multa de diez pesos ó arresto de tires días, y en ca� di: 
_reincidencia, con multa de veinte pesos. 

Disposición final 

Artfoulo 11. El Inspector Municipal, las Comisiones de Salubridad 
y los Secretarios de las. Comisiones Auxiliares, serán los encargados 

· -de hacer cmnplir esta ordenanza.
Art. 12. La presente ordenanza empezará á regir á los veinte días 

.ce su promulgación. 

Saluda al señor Presidente. 

E. Fernández Espiro.

Consejo Nacional de Higiene. 

Montevldoo, diciembre 24 de 1912. 

Aprobado por el Coosejo en sesión de esta fecha, vuelva á la 
Jntendencia de su procedencia. 

José Martirené, 
S00!6tarlo. 

ALFREDO VIDAL Y FUENTES. 

Presidente. 
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Intendencia Municipal de Canelones. 

Desinfección de muebles y ropas que se vendan en 

1·emate público 

Guadalupe, mayo �3 die 1912 . 

.Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, dootor Alfredo 
Vidal y Fuentes. 

Montevideo. 

. Con harta frecuencia se vienen efectuando en esta localidad y en 
-0rras del Depar.tamento, las ventas en remate público, de muebles, 

ropas y otros objetos de dudosa procedencia, y que muy bien pueden 
t:er vehfoulos de oontagio de enfermedades de carácter infecto-conta­
gioso, y oonstituyen, por consiguiente, un serio peligro para el público 
,e¡i general 

!La indiferencia que caracteriza á la gran mayoría de fos adqui­
rientes, por una parte, y por otm el afán de obtener mediante el 
pago de pequeñas s-umas de dinero los artículos puestos en remate, 
.hacen que poco ó nada se preocupen de averiguar si en los hogares 
j que pel'tenecieron aquellos enseres,· hubo ó no algún caso de enfer­
medad contagiosa, transmisible por los muebles que hubieren estado 
�,n oon,tacto con el paciente. 

Esta ,censurable imprevisión no tarda en p-roducir sus funestos 
.efectos, y la contaminación de aquellos males se produce irremisi­
hlemente. 

1 

,Teniendio en cuenta tales consideraciones, y en el deseo de propen-
der por los medios· á mi alcance, á evitar en lo posfüle, la · calamidad 
apu,ntada, he formulado el adjun,to proyecto de ordenanza, que so­
meto á ·1a ilustrada consideración de ese H. Consejh, en cumplimiento 
.de lo dispuesto en el Slllperior decreto de 30 de diciembre de 1911. 

Esta oportUlllidad me ofrece la de l.'eitera,r 'á ese H. Consejo las 
.seguridades de mi oonsideración más distinguida. • 

C. Vidal y Vidal,
Secretarlo. 

RóMULO Rossi, 
Intendente. 
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Intendencia Municipal de Canelones. 

ORDENANZA SOBRE DESINFECCIÓN DE MUEBLES Y ROPAS QUE SE VENDAN 

EN REMATE PÚBLICO 

Artícuio 1.0 Para procederse á la venta en remate público de mue­
bles, colchones, alfomlbras y ropas de cama, usados, es indispensable 
la desinfeooión previa de dichos artículos. 

A,rt. 2.0 F.;; igualmente obligatoria tal medida de higiene para las. 
ropas de uso personal que hayan sido ya utilizadas. 

Art. 3.0 Los rema:tadores estarán obligados á. -recabar un certificado 
ó justificativo de la Lnspeooión Departamental de Higiene, en Gua­
dalupe, ó de la Comisión Delegada de Higiene ó Médico de Policía, 
en las demás localidades dei.,Pepartam.ento, que acredite haberse hecho 
la desinfección de los objetos, antes de procederse al remate, doen­
mento que se exhibirá á la autoridad munioi,pal cuando le fuere 
requerido. 

Art. 4.0 La certificación á que se refiere el artículo anterior conten­
drá los siguientes datos: nombre del propietario de los efectos á ven­
derse, elasificación de los mismos y fecha en que se realizará el 
Temate. 

Ait. 5.0 Los ,objetos á rematÍlrlle llevarán una franja de papel, en 
lugar bien visible, para el público, oon el sello de la oficina que haya 
practicado la desinfeooión y la palabTa: "De.,iinfectado". 

Art. 6.° Cada vez que la Inspección Departamental de Higiene ó­
sus delegados aoonsejen, por razones de higiene, la destrucción de 
muebles ú objetos contaminados por una enfermedad infeeto-oonta­
giosa, y cuya venta resultase un peligro para la salud pública, la 
autoridad _mll!llicipal -decretare su destrucción por el fuego, sin que 
el interesado ;tenga derecho á indemnización de ,ningún género . 

.Art. 7.0 El costo de la desinfección oorrerá de euenta del inte-­
rresado . 

.A.rt. 8.0 El rematador que prooediese á la venta de los artfoul0& 
referidos en los números 1.0 y 2.0, sin el requisito de la deswfección, 
será penado oon una .multa de veinti.cinco pesos, y resistiéndose al 
pago, redimida oon seis días de arresto. 

Art. 9.0 Quedan formalmente obligad� á hacer cumplir en todas­
sus partes las disposiciones anteriores, el Lnspector Municipal, Co­
im.i.sarios de Salubridad y Secretarios de Comisiones Auxiliares. 
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Art. 10. Esta ordenanza empezara á regir tr�urridos que sean 
,quinee días deecle su pomolgaeión. por La H. Jllllt& E. .Administrativa. 

Guadalupe .... de 1912. 

C. Vidal y Vidal,
Secretarlo. 

Consejo Nacional de Higiene. 

RóMULO Ross1, 
lnteindeote. 

Montevideo, mayo !7 de 191!. 

Pase A informe de la Sección de Sanidad Terrestre. 

P. Prado,
secreta.r10. 

Sección de Sanidad Terrestre. 

Señor Presidente: 

ÁLFREDo V ID� y FnElfTES, 
Presidente. 

La iniciativa de la Intendencia Municipal del Deparlament.-0 de 
'Canelones, para establecer la desinfeooió,n previa de las ropas y ob­
jetos usados, de uso personal, que se venda,n en rema-te público, res­
ponde al propósito de poner en vigencia una medida de verdadera 
prlWisión y de i,ndiscu�ible importancia. Par ese motivo, la Sección 
ii.nfornnante le ¡pr-esta su atlhe.uón, sin dejar .de, reconocer por eso, que
habría conveniencia en &mtpliwrla, á fin de ,que no escapen á la des­
infección las ropas y objetos precitados, que se venda,n pa,r:ticular­
mente. Sin ese complemento, sólo se oonseguirá que no enajenen en
remate público, las ro)i)as y objetos que no hayan si-do ilesinfootados
oon anteri-0ridad, pero no se evitará su venta part}cular, á domicilio,
ó en locales habilitados para ese objeto, aw cuando no se haya lle­
i:ado el requisito de la desmfección.
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Ese agregado, oomo algunas otras modificaciones que se propon­
drá..n más adelante, al articulado de la ordenanza proyectada, obede­
ce al deseo de subsanar las omisiones que podrían dificultar su apli­
caei6n. 

Ad0Il11ás de eso, la Seooión tendría que hacer notar al Consejo que 
didha ordenanza no podrá hacerse efectiva mientras no  se implante 
y funcione en el exp,resado Departamento, un servicio de desinfección 
riotado de todo lo necesario, para que pueda realiza,rse en debida 
f-Orma el expurgo de ropas y objetOB usa,dos. 

Entretanto, el Consejo podría prestarle su aprobación, con las­
r!!Odificaciones propuestas por la Sección informamte; y que consisten 
en lo siguiente: 1 

1,0 Ampliar el título de la ordenanza dándole esta redacción.: "Or­
denanza sobre desinfección de ropas, colchones, alfombras, muebles 
y demás objeto,, usados, que se vendan en rema.te público ó particu­
larmente. 

2.0 Refundir en un solo artículo los artículos 1.0 y 2.0 con la 
s.iguienie redacción : 

"A;rtículo 1.0 ProMbese la venta en remate público ó partieular­
men.te, de las ropas usadas, de vestir 6 de cama, alfombras, muebles, 
jergones, almohadas, colchón.es de. cualquier clase y demás objetos de 
aso personal que no hayan sido desinfectados". 

3.0 Modificar el artfoulo 3.0
, que pasaría á ser 2.0

, en esta fo�: 
"Artículo 2.° Cada uno de los objetos indicados que sea sozootido 

á la desinfección, llevará un sello ó fran.ja de papel con la siguiente 
inscripción: Desinfectado. Dicho sello ó fral[lja se ooloea,rá en sitio 
bien visible y que no cause deterioro." 

4.0 Sustí,tuir los artículos 4.0 y 5.0 por el siguiente, que sería el 3.0 

de la ordenanza : 
"Artículo 3.0 Los objetos especificados anteriormente, se entrega­

rán en la oficina encargada del servicio de desinfección, la que dará 
al interesado ·un recibo talonario que se inutilizará en el acto d8 la 
devolución de dichos objetos." 

5.0 Suprimir el artículo 6.0 y los que le siguen, agregando en cam­
bio, estos otros: 

"Art. 4.0 La exposición á la venta de los objetos no desinfectados 
á que hace referencia el a�ícuio 1.0, dará mérito á la aplicación de 
la misma pena que se �mpondrá á los infractores de cualquiera de 
ias disposiciones de esta ordenanza. 

"Art. 5.0 Queda,n encargados de hacer cum¡plir esta ordenanza, el 
Inspector Municipal, Comisarios de Salubridad y Secretarios de las 
Comisiones Auxiliares. 

"Art. 6.0 Los que infrinja41 sus disposiciones serán penados con 
multa de diez pesos 6 arresto de tres días, y en caso de reincidencia 
eon multa de veinte pe.sos. 




